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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16906 Resolución de 20 de julio de 2011, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Ordenación y Gestión del Desarrollo 
Territorial y Local.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, y una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 (BOE de 29 de septiembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título de Máster Universitario en Ordenación y Gestión del Desarrollo 
Territorial y Local por la Universidad de Sevilla, que quedará estructurado según figura en 
los siguientes anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.–El Rector, Joaquín Luque Rodríguez.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ORDENACIÓN Y 
GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y LOCAL POR LA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
P Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
T Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Tipo 
materia Créditos

Módulo I. Teoría y Práctica del Desarrollo 
Territorial y Local.

Fundamentos Teóricos y Marco Jurídico-Administrativo. O 3

Prácticas en Empresa. P 6

Módulo II. Métodos y Técnicas Estadísticas 
para el Desarrollo Territorial y Local.

Encuestación, Muestreo y Técnicas Cualitativas de 
Investigación en Ciencias Sociales. O 3

Técnicas Multivariantes. O 3
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Módulo Asignatura Tipo 
materia Créditos

Módulo III. Sigs Aplicados al Desarrollo 
Territorial y Local.

Diseño Gráfico y Producción de Cartografía Digital. O 3

Fuentes de Información Territorial e Introducción a los 
SIG. O 3

SIG Aplicado al Desarrollo Territorial y Local. O 3

Módulo IV. El Sistema Físico-ambiental: 
Recurso y Soporte del Desarrollo Territorial y 
Local.

Biodiversidad y Desarrollo Local. P 3

Evaluación Ambiental de Planes y Programas. P 3

Evaluación y Gestión de Recursos Naturales y Espacios 
Protegidos. P 6

Riesgos Naturales en la Planificación Territorial y Local. P 3

Módulo V. Infraestructuras, Equipamientos y 
Recursos Humanos y Culturales.

Infraestructuras, Equipamientos y Articulación Territorial. P 6

Recursos Humanos y Patrimonio Cultural. P 6

Módulo VI. Sistema Productivo y Desarrollo 
Territorial.

Actividades Productivas, Multifuncionalidad y Desarrollo 
Rural. P 3

Cooperación y Redes como Base del Desarrollo 
Territorial. P 3

Innovación, Dinámica de Aprendizaje y Desarrollo 
Territorial. P 3

Turismo, Patrimonio Ecológico y Desarrollo Local. P 3

Módulo VII. Planificación y Gestión del 
Desarrollo Territorial y Local.

Experiencias de Planificación y Reconocimiento 
Territorial. P 3

Gestión y Financiación del Desarrollo Local. O 3

Planificación Ambiental. P 3

Planificación Estratégica y Márketing Urbano. O 3

Planificación Urbanística y Ordenación del Territorio. O 6

Políticas y Planes de Grandes Infraestructuras en 
España. P 3

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. T 6
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